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edificabilidad media ponderada atribuida a los terre-

nos incluidos en la actuación.

Con carácter general, el porcentaje a que se

refieren los párrafos anteriores no podrá ser interior

al 5 % ni superior al 15 %.

La legislación sobre ordenación territorial y urba-

nística podrá permitir excepcionalmente reducir o

incrementar este porcentaje de forma proporcionada

y motivada, hasta alcanzar un máximo del 20 % en

el caso de su incremento, para las actuaciones o los

ámbitos en los que el valor de las parcelas resultan-

tes sea sensiblemente inferior o superior, respectiva-

mente, al medio en los restantes de su misma

categoría de suelo.

La legislación sobre ordenación territorial y urba-

nística podrá determinar los casos y condiciones en

que quepa sustituir la entrega del suelo por otras

formas de cumplimiento del deber, excepto cuando

pueda cumplirse con suelo destinado a vivienda

sometida a algún régimen de protección pública en

virtud de la reserva a que se refiere la letra b del

apartado primero del artículo 10.

c. Costear y, en su caso, ejecutar todas las obras

de urbanización previstas en la actuación correspon-

diente, así como las infraestructuras de conexión

con las redes generales de servicios y las de amplia-

ción y reforzamiento de las existentes fuera de la

actuación que ésta demande por su dimensión y

características específicas, sin perjuicio del derecho

a reintegrarse de los gastos de instalación de las

redes de servicios con cargo a sus empresas

prestadoras, en ros términos establecidos en la

legislación aplicable.

Entre las obras e infraestructuras a que se refiere

el párrafo anterior, se entenderán incluidas las de

potabilización, suministro y depuración de agua que

se requieran conforme a su legislación reguladora y

la legislación sobre ordenación territorial y urbanís-

tica podrá incluir asimismo las infraestructuras de

transporte público que se requieran para una movili-

dad sostenible.

d. Entregar a la Ciudad Autónoma de Melilla, junto

con el suelo correspondiente, las obras e infraestruc-

turas a que se refiere la letra anterior que deban

formar parte del dominio público como soporte

inmueble de las instalaciones propias de cuales-

quiera redes de dotaciones y servicios, así como

también dichas instalaciones cuando estén desti-

nadas a la prestación de servicios de titularidad

pública.

e. Garantizar el realojamiento de tos ocupantes

legales que se precise desalojar de inmuebles

situados dentro del área de la actuación y que

constituyan su residencia habitual, así como el

retorno cuando tengan derecho a él, en los térmi-

nos establecidos en la legislación vigente.

f. Indemnizar a los titulares de derechos sobre

las construcciones y educaciones que deban ser

demolidas y las obras, instalaciones, plantacio-

nes y sembrados que no puedan conservarse.

2. Los terrenos incluidos en el ámbito de las

actuaciones y los adscritos a ellas están afecta-

dos, con carácter de garantía real, al cumplimiento

de los deberes del apartado anterior. Estos debe-

res se presumen cumplidos con la recepción por la

Ciudad Autónoma de Melilla de las obras de

urbanización o, en su detecto, al término del plazo

en que debiera haberse producido la recepción

desde su solicitud acompañada de certificación

expedida por la dirección técnica de las obras, sin

perjuicio de las obligaciones que puedan derivarse

de la liquidación de las cuentas definitivas de la

actuación.

3. Los convenios o negocios jurídicos Que el

promotor de la actuación celebre con la Adminis-

tración correspondiente, no podrán establecer obli-

gaciones o prestaciones adicionales ni más gravo-

sas que las que procedan legalmente en perjuicio

de los propietarios afectados. La cláusula que

contravenga estas reglas será nula de pleno Dere-

cho.

BASE 4ª.- OBRAS DE URBANIZACIÓN

La ejecución de las obras de Urbanización,

serán efectuadas por la propia Junta de Compen-

sación, directamente o a través de terceras perso-

nas o entidades, bajo la supervisión de la Ciudad

Autónoma de Melilla.


